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ANEXO III – PROGRAMA “BECAS SANTANDER ERASMUS” 
 
 

El Programa “Becas Santander Erasmus”, a cargo del Ministerio de Ciencia, Innovación 
y Universidades, el Banco Santander y la Conferencia de Rectores de las Universidades 
Españolas (CRUE), tiene como objetivo reconocer la excelencia académica de los/as estudiantes 
Erasmus+ y favorecer la inclusión educativa y la igualdad de oportunidades. El Programa 
proporciona una ayuda económica adicional a la ayuda Erasmus+ y un plan de formación y 
empleo antes, durante y después de la estancia en el extranjero, que contribuya al desarrollo 
profesional del/la estudiante. 
 
 A tal efecto, la Universidad Pablo de Olavide (UPO) ofrece a sus estudiantes Erasmus+ 
81 becas de diferente importe que serán asignadas de acuerdo con las siguientes 
 
 

CONDICIONES GENERALES 
 
 

a) La UPO otorgará 2 becas de 3.200 euros, 31 becas de 500 euros y 48 becas de 
150 euros entre sus estudiantes Erasmus+ beneficiarios/as de una estancia académica o de 
prácticas en la convocatoria correspondiente al curso académico 2019/2020.  

 
b) Las cantidades económicas anteriormente citadas corresponden al importe total de 

cada beca, que se abonará en un único pago y antes del comienzo de la estancia, y se 
constituyen como una ayuda económica adicional a la recibida por el/la estudiante, en su 
caso, como adjudicatario/a de una estancia Erasmus+ académica o de prácticas. 
 
 c) Las becas se asignarán en función del mérito académico, la discapacidad 
reconocida superior al 33% y la presencia de vulnerabilidad y entornos desfavorecidos 
(becarios/as del Ministerio) de los/as estudiantes, y conforme a unos criterios objetivos que se 
harán públicos junto con la Resolución Rectoral que apruebe la lista definitiva de estudiantes 
Erasmus+ seleccionados/as para una estancia académica y de prácticas durante el curso 
2019/2020.  
 
 d) El/la estudiante que desee participar en el proceso de asignación de las becas 
Santander Erasmus deberá inscribirse en la plataforma electrónica habilitada al efecto en la 
página web www.becas-santander.com, siendo la inscripción un requisito imprescindible 
para acceder a dichas becas. El plazo de inscripción finalizará el 28 de febrero de 2019. 
 

e) La concesión de la beca se comunicará a través de la plataforma electrónica citada en 
el párrafo anterior y tras ello el/la estudiante dispondrá de un plazo de 10 días naturales para 
aceptarla, entendiéndose en caso contrario que renuncia irrevocablemente a la beca. 
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  f) El/la estudiante adjudicatario/a de la beca deberá ser titular o cotitular de una 

cuenta corriente del Banco Santander donde se abonará su importe, si bien podrá participar 
en el proceso de adjudicación de las becas aunque no disponga de dicha cuenta. 
 

g) La percepción de la beca Santander Erasmus será compatible con cualquier otro tipo 
de ayudas de carácter asistencial de naturaleza distinta a la propia del presente Programa, tanto 
de origen público como privado, a las que pueda acceder el/la estudiante becado/a. 


